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,Ü, [I DIRECCION DE SALUD IAU ICIPAL
,rtunicipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA NOMBRAMIENTO POR REEMPLAZO
A DoñA ToRo DíAz NoEfy EL|ZABETH, TENS
CESFAM DR, FEDERICO PUGA BORNE

DEcREro ALcALDrcro (s) 8263
CHTLLAN vrEJo, 3 I ol0 2021

VISTOS: Las tacultades conferidas en la Ley N'
18.695, del 01 de mayo de 1988, Orgán¡ca Constitucional de Munic¡palidades, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.2801 El DFL No 'l-3063 de 1980, que dispone el traspaso de
los Establec¡mientos de Salud a las Munic¡palidadesi la Ley N'19.378 que establece el
eslatuto de atenc¡ón primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO:
La neces¡dad nombrar el personal para el

funcionamiento del Cesfam Dr. Federico Puga Bome de la llustre Municipalidad de Chillán
Viejo.

Decreto Alcald¡c¡o (S) No 7169 del 29.11.2021, el
cual aprueba nombram¡€nto de Don MORAGA VARGAS RODRIGO IVAN, a contar del
0'l de enero de 2022

Licencia Médica presentada por Doña MORAGA
VARGAS RODRIGO IVAN, Técn¡co de Nivel Superior en Enfermería, a contar del 11 de
noviembre de 202'1.

Resolución Exenta No 5135 del 29.09.2021. del
Serv¡cio de Salud Ñuble donde aprueba con observaciones la dotación de Salud de la
Comuna de Chillán Viejo para el año 2022.

Decreto Alcaldicio N' 7904 del 24 de diciembre de
2021, el cual aprueba el Presupuelo Mun¡cipal para el año 2022.

Decreto Alcald¡c¡o N" 373'l /29.06.2021 , el cual
modific€ Decreto Alc€ld¡cio N" 755/05.02.2021, que elablece subrogancias automáticas
para funcionarios que ind¡c€.

Decreto Alcald¡cio N" 6078/18.10.2021 , etablece
subrogancias automáicas para funcionarios que indica.

DECRETO,1,- APRUEBA NOiIBRAÍIIIENTO POR
REEMPLAZO A DOñA TORO DIAZ NOEMI ELZABETH, CédUIA dE IdENt¡dAd N'
17.061.666-9, para que se desempeñe como Técnico de Nivel Superior en Enfermeria en
el Cesfam Or. Federico Puga Bome de nuestra comuna, en la categoría C. n¡vel 15, que
establece la letra C del art.5o laLey No 19.378, desde el 01 de enero de 2022,
mientras sean necesario pre que no excedan el 31 de diciembre del
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